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7.2. METODOLOGÍA

Para determinar el efecto del cambio climático sobre la cigüeña negra en Extremadura, se 
ha utilizado la metodología propuesta por Real et al. (2010) para el cálculo de la favorabilidad 
climática por unidades espaciales. Para ello, se ha cuantificado la variación entre un esce-
nario presente —creado mediante la utilización de datos históricos de una serie climática de 
los últimos años—, y hasta 16 escenarios proyectados a futuro —establecidos por distintos 
escenarios temporales, de circulación atmosférica o de emisiones— (Figura 67).

Figura 67. Diagrama para el cálculo de la variación de favorabilidad en los distintos escenarios de cambio 
climático.

•	 Presencia de la especie

La presencia actual de la especie en Extremadura se ha establecido mediante cuadrículas 
UTM de 10 kilómetros de lado, obteniendo un total de 131 cuadrículas con presencias, de un 
total de 516, es decir, el 25,4 % del territorio extremeño (Ver apartado 1.2.4. Modelo de distri-
bución espacial de la cigüeña negra en Extremadura). Esta escala de trabajo es ampliamente 
utilizada para los estudios de distribución de fauna y su modelización (Araújo et al., 2011; 
MITECO, 2012), siendo también adecuadas para la escala de la información ambiental.

•	 Variables ambientales abióticas

Como principales variables abióticas se han utilizado variables topográficas, obtenidas 
a partir del modelo digital del terreno, procedente de la primera cobertura con paso de 
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malla de 25 metros del Instituto Geográfico Nacional (MDT25). A partir de este modelo, 
se han extraído los valores de distintas variables por cuadrículas UTM (ver Anexo 1), todas 
ellas utilizadas con anterioridad en modelos de distribución de especies mediante favora-
bilidad (Márquez et al., 2011; Chamorro et al., 2020).

•	 Variables climáticas históricas

Para el presente estudio se han elegido los datos del proyecto WorldClim (Fick y Hij-
mans, 2017), en su versión 2.1 (WorldClim2), que proporciona cartografía a escala global 
en formato espacial (Geotiff) de datos climáticos obtenidos a partir de la serie de años 
comprendidos entre 1970 y 2000, con un paso de malla de 30 segundos de arco en el 
ecuador (aproximadamente 1 km2). WorldClim2 dispone de datos mensuales de tempe-
raturas mínimas, medias y máximas, precipitación, radiación solar, velocidad del viento 
y presión de vapor de agua; así como 19 variables bioclimáticas derivadas de las anterio-
res (Hijmans et al., 2005).

Se han seleccionado todas las variables bioclimáticas disponibles en WorldClim2 (ver 
Anexo 2) que han sido utilizadas previamente en estudios de distribución de especies 
(Cauli et al., 2021; Mccabe et al., 2021), y que están relacionadas con factores de tem-
peratura y precipitación, que influyen en la presencia o reproducción de la especie de 
interés (Cano-Alonso, 2012b; Smeraldo et al., 2020).

•	 Variables climáticas futuras en escenarios de cambio climático

Para las variables climáticas en escenarios futuros de cambio climático, se han utilizado los 
datos más actuales que presenta WorldClim, correspondientes al proyecto de inter-compara-
ción de modelos de clima acoplados (Coupled Model Intercomparison Project Phase 6, CMIP6) 
(Eyring et al., 2016), cuya escala de trabajo es de 2,5 minutos de arco (aproximadamente 5 km). 
Estos modelos, en comparación con sus antecesores (CMIP5), tienen una mayor sensibilidad, 
e incluyen nuevas y mejores representaciones de procesos químicos y biológicos. Por ello, 
pese a la existencia de los CMIP5, que presentan una mayor resolución espacial (30’’ – 1 km), se 
ha optado por la utilización de los CMIP6, que son los que se han evaluado en el sexto informe 
del IPCC, y al ser más acordes con la realidad actual, su uso es preferible (IPCC, 2021a).

En el CMIP6, se establecen hasta cuatro de los cinco escenarios de emisión desarrollados 
por el IPCC en su sexto informe (IPCC, 2021a): SSP1-2.6, SSP2-4.5, SSP3-7.0 y SSP5-8.5 (para 
más información sobre los distintos escenarios, ver apartado 11. Escenarios futuros y cambio 
climático). Para todos ellos, se han utilizado los modelos climáticos de circulación atmosfé-
rica global (Global Climate Models, GCM) disponibles en la base de datos de WorldClim (Figu-
ra 68), basados en leyes físicas de la atmosfera y en la parametrización de procesos, tales 
como movimientos de las masas de aire, formación de la nubosidad y efectos del océano 
entre otros factores. Para mantener la homogeneidad de los datos, se ha desestimado la 
utilización de los datos del GCM GFDL-ESM4 provenientes del Geophysical Fluid Dynamics 
Laboratory, que no están disponibles para los escenarios SSPP2-4.5 y SSP5-8.5. Al igual que 
los datos climáticos históricos, los datos en los diferentes escenarios de cambio climáti-
co han sido calibrados y regionalizados mediante WorldClim2. Estos datos presentan hasta 
cuatro escenarios temporales cada 20 años: 2021-2040, 2040-2060, 2061-2080, 2081-2100.



136

Con todo ello, teniendo en cuenta los 8 GCM, cada uno de ellos con 4 escenarios de emisiones y 4 
escenarios temporales; se han obtenido para cada una de las 19 variables bioclimáticas, un total 
de 128 capas ráster de los distintos escenarios de cambio climático proyectados (Figura 68).

Figura 68. Escenarios de cambio climático establecidos en la base de datos WoldClim2 acordes a los 
escenarios planteados en el IPPC en su sexto informe.

•	 Cálculo de favorabilidad histórica y futura

Se han calculado, tanto para las variables abióticas como para las climáticas históricas y 
futuras, los datos medios por cuadrículas UTM de 10 km de lado mediante las herramientas 
de estadística zonal del software ArcGIS 10.1. Para recoger toda la variabilidad atmosfé-
rica, cada uno de los escenarios temporales y de emisiones (SSP) pertenecientes a los 
respectivos GCM, se han agrupado en un solo valor, obteniéndose a través del cálculo de 
la media aritmética y mediante la utilización del mismo software, un total de 16 escenarios 
de cambio climático que recogen las distintas fechas y trayectorias futuras posibles.

Todos los cálculos y tratamientos estadísticos de estos datos para el cálculo de la favorabi-
lidad se han realizado mediante el software R versión 4.2.0, con los paquetes mencionados 
anteriormente.

En el cálculo de la favorabilidad climática se han considerado las presencias/ausencias 
de la especie como variable independiente, y los datos derivados de las variables abió-
ticas y climáticas históricas, como variables independientes. Estos resultados se han 
proyectado en cuadrículas UTM de 10 km de lado para cada uno de los 16 escenarios de 
cambio climático definidos anteriormente, para conocer la variación de la favorabilidad 
climática de la especie. Para ello, con los datos climáticos históricos se ha realizado un 
análisis para crear un subconjunto de variables predictivas significativas mediante un 
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análisis de regresión logística binaria de la presencia/ausencia de la especie respec-
to a cada una de las 22 variables disponibles, obteniendo la significancia (α) individual 
de cada variable dentro del modelo (Muñoz y Real, 2006). Posteriormente, para evitar la 
multicolinealidad entre estas variables, se ha aplicado un coeficiente de correlación de 
Spearman entre ellas. Para cada pareja de variables con valor de correlación superior a 
0,8, se ha seleccionado la variable con mayor nivel de significancia individual (α) (Cha-
morro et al., 2020). 

Los valores de la probabilidad y favorabilidad de presencia de la especie en cada una de las 
cuadrículas se han obtenido siguiendo la misma metodología explicada en el apartado para 
el estudio del modelo de distribución (Ver apartado 1.2.4. Modelo de distribución espacial de 
la cigüeña negra en Extremadura).

Para realizar la proyección de los datos a los distintos escenarios de cambio climático, se ha 
utilizado la ecuación resultante de la regresión logística por pasos hacia delante, sustituyen-
do los valores de las variables climáticas históricas por las futuras. 

La favorabilidad futura se ha calculado posteriormente mediante la siguiente fórmula: 

También es importante conocer cuál es el peso en el modelo para los factores topográficos 
respecto a los climáticos (Hothorn et al., 2011). Por ello, se ha realizado una partición de la 
variación para conocer el peso en el modelo entre estos dos grupos de factores de forma 
individualizada y su combinación (Real et al., 2010).  

Finalmente, se ha calculado para cada periodo y sus distintos escenarios de emisio-
nes (SSP), el porcentaje de cuadrículas pertenecientes a las diferentes categorías de 
favorabilidad, tanto para dos clases (< 0,5 y > 0,5), como para tres (baja favorabilidad < 
0,2, favorabilidad media 0,2-0,8 y alta favorabilidad > 0,8). Siguiendo la metodología de 
Real et al. (2010), se han realizado una serie de operaciones de lógica difusa para cada 
periodo y sus distintos SSP, que ayudan a predecir el impacto del cambio climático en 
la favorabilidad de la especie: el índice de incremento (I), la superposición (O), el man-
tenimiento (M) y el cambio estimado (S). Valores positivos de I indican un incremento de 
las áreas favorables, mientras que los negativos, la pérdida neta de estas. Valores altos 
de O, cercanos a 1, indican que las distribuciones de los valores de favorabilidad futura 
serán similares a los actuales. M indica el grado en el cuál, valores actuales de favorabili-
dad persistirán en el futuro, mostrando el valor 1 el mantenimiento completo de las áreas 
presentes en el futuro. S indica cambios en la favorabilidad, de tal forma que mide la 
proporción de la favorabilidad presente que se predice que se perderá en el futuro, pero 
que puede ser compensado con la ganancia de favorabilidad en otras zonas. Los valores 
de O, M y S varían de 0 a 1. Las fórmulas de las citadas operaciones de lógica difusa se 
pueden consultar en Real et al. (2010) y Chamorro et al. (2020).
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7.3. RESULTADOS

Mediante la técnica FDR se han descartado 16 de las 22 variables, reduciéndose a 4 me-
diante el análisis de multicolinealidad (Anexo 2). Se ha configurado finalmente un modelo 
en cinco pasos con tres variables explicativas resultantes, dos de ellas con componente 
positiva (tª mínima del mes más frío BIO6 y la pendiente media Slope) y una con componen-
te negativa (estacionalidad de las precipitaciones BIO15), todas estadísticamente signifi-
cativas (Tabla 39). ). Además, la prueba de Hosmer y Lemeshow (HyL = 7,903) no ha mos-
trado diferencias significativas en el modelo entre lo observado y lo esperado (p = 0,443).

VARIABLES β E.T. WALD SIG. EXP(B)

1 BIO06 (+) 0,678 0,119 32,654 0,000 1,971

2 Slope (+) 0,128 0,026 24,578 0,000 1,136

3 BIO15 (-) -0,086 0,025 11,316 0,001 0,918

Constante 0,596 1,402 0,181 0,671 1,814

Tabla 39. Variables en el último paso de la regresión logística (Paso 5), ordenadas por su inclusión en el 
modelo. β: coeficientes del parámetro de la ecuación, E.T: error típico, Wald: importancia en el mode-
lo, Sig.: significación estadística, Exp(B): estimación de los Odd Ratio.

Considerando la favorabilidad climática para la cigüeña negra en dos y tres clases por cua-
drícula UTM 10x10 (Figura 69), en la primera clasificación se han obtenido 234 (45,3 %) cua-
drículas UTM con favorabilidad mayor de 0,5 (Figura 69.A); mientras que, para la segunda, 
se han establecido 14 cuadrículas (2,7 %) de favorabilidad alta (> 0,8), 27 cuadrículas (5,2 %) 
de favorabilidad baja (< 0,2) y 475 cuadrículas (92,1 %) de favorabilidad intermedia (0,2-0,8) 
(Figura 69.B).

Figura 69. Resultados de favorabilidad climática histórica para la especie. A) dos clases: valores de favo-
rabilidad > 0,5 (verde) y < 0,5 (rojo), B) tres clases: baja favorabilidad < 0,2 (rojo), favorabilidad intermedia 
0,2-0,8 (amarillo) y alta favorabilidad > 0,8 (verde).
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Figura 70. Variación de la favorabilidad total en Extremadura por escenarios temporales y de emisión 
(SSP). a) dos clases: valores de favorabilidad > 0,5 (verde) y < 0,5 (rojo), b) tres clases: baja favorabilidad 
< 0,2 (rojo), favorabilidad intermedia 0,2-0,8 (amarillo) y alta favorabilidad > 0,8 (verde).
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Tanto en la clasificación de dos categorías de favorabilidad como en la de tres, se ha ob-
servado un importante aumento del porcentaje de cuadrículas de alta favorabilidad en los 
escenarios futuros respecto a los resultados históricos (Tabla 40 y 41, Figura 70). Para los 
distintos escenarios temporales y de emisión, ya sea en la clasificación de dos categorías 
o en la de tres, se puede ver cómo la superficie de zonas con mayor favorabilidad aumenta 
a medida que los escenarios de emisiones son más dramáticos y lejanos. Tal es así, que en 
la clasificación de tres categorías, en el escenario de mayores emisiones y en el futuro más 
alejado (SSP5-8,5 2081-2100), el 82,8 % de la superficie de Extremadura presenta una alta 
favorabilidad climática para la especie (> 0,8) (Tabla 41).

HISTÓRICO 2021-2040 2041-2060 2061-2080 2081-2100

  a b a b a b a b a b

SSP1-2,6

54,7 45,3

36,2 63,8 34,5 65,5 38,0 62,0 25,6 74,4

SSP2-4,5 32,9 67,1 31,8 68,2 14,5 85,5 11,6 88,4

SSP3-7,0 38,4 61,6 17,4 82,6 8,5 91,5 1,4 98,6

SSP5-8,5 31,8 68,2 19,2 80,8 3,5 96,5 0,0 100,0

Tabla 40. Porcentaje de cuadrículas en las distintas categorías de favorabilidad climática para cada 
escenario temporal y de emisión (SSP). (a: favorabilidad < 0,5; b: favorabilidad > 0,5).

  HISTÓRICO 2021-2040 2041-2060 2061-2080 2081-2100

  a b c a b c a b c a b c a b c

SSP1-2,6

5,2 92,1 2,7

1,2 92,1 6,8 1,0 90,1 8,9 1,4 92,8 5,8 0,2 88,6 11,2

SSP2-4,5 0,8 90,9 8,3 0,8 89,3 9,9 0,0 75,4 24,6 0,0 72,9 27,1

SSP3-7,0 1,4 92,6 6,0 0,0 81,4 18,6 0,0 65,9 34,1 0,0 42,2 57,8

SSP5-8,5 0,8 90,1 9,1 0,0 82,2 17,8 0,0 51,6 48,4 0,0 17,2 82,8

Tabla 41. Porcentaje de cuadrículas en las distintas categorías de favorabilidad climática para cada 
escenario temporal y de emisión (SSP). (a: baja favorabilidad < 0,2; b: favorabilidad media 0,2-0,8; c: 
alta favorabilidad > 0,8).

Los resultados de la partición de la variación del modelo de favorabilidad climática histórica 
han mostrado que el 50 % de la variación se ha explicado por factores topográficos, mien-
tras que el 79 % por factores climáticos (Figura 70).
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FACTORES TOPOGRÁFICOS FACTORES CLIMÁTICOS

Slope (+)
BIO06 (+)

BIO15 (-)

Figura 71. Clasificación de variables por factores (superior) y resultados de la partición de la variación 
(inferior) de los resultados de favorabilidad climática histórica para la especie.

Atendiendo al aumento relativo entre los distintos periodos de las zonas muy favorables (> 
0,8), se ha podido observar una disminución en la tasa de aumento de la favorabilidad a lo 
largo del tiempo, a excepción del penúltimo escenario SSP1-2,6, donde la favorabilidad ha 
disminuido respecto al periodo anterior (Tabla 42).

SSP/PERIODOS 2021-2040 2041-2060 2061-2080 2081-2100

SSP1-2,6 +150% +31% -35% +93%

SSP2-4,5 +207% +19% +149% +10%

SSP3-7,0 +121% +210% +83% +69%

SSP5-8,5 +236% +96% +172% +71%

Tabla 42. Resultados de la variación porcentual entre periodos temporales del número de cuadrículas 
de alta favorabilidad (>0,8) en Extremadura.

Los índices de variación de la favorabilidad (Tabla 43) muestran que apenas se producirá un 
incremento (I) de la favorabilidad climática futura respecto a la histórica, por lo que los valo-
res de solapamiento (O) entre ambas favorabilidades son altos y se mantendrán a lo largo de 
los distintos escenarios climáticos y temporales. De esta forma, la favorabilidad climática 
para la especie se mantiene (M) a lo largo de todos los escenarios proyectados, y no será 
sustituida por zonas desfavorables (S).
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SSP/PERIODOS 2021-2040 2041-2060 2061-2080 2081-2100

SSP1-2,6

I 0,213 0,017 -0,036 0,096

O 0,820 0,983 0,964 0,912

M 0,997 1,000 0,964 1,000

S 0,003 0,000 0,000 0,000

SSP2-4,5

I 0,236 0,012 0,147 0,026

O 0,805 0,984 0,872 0,975

M 0,997 0,998 1,000 1,000

S 0,003 0,002 0,000 0,000

SSP3-7,0

I 0,186 0,175 0,102 0,112

O 0,837 0,851 0,907 0,900

M 0,996 1,000 1,000 1,000

S 0,004 0,000 0,000 0,000

SSP4-8,5

I 0,246 0,112 0,181 0,132

O 0,799 0,899 0,847 0,884

M 0,998 1,000 1,000 1,000

S 0,002 0,000 0,000 0,000

Tabla 43. Resultados de los índices de variación de la favorabilidad climática histórica frente a la 
favorabilidad de los diferentes escenarios de cambio climático. Índice de incremento (I), superposi-
ción (O), mantenimiento (M) y cambio estimado (S).

La favorabilidad climática actual de la cigüeña negra en Extremadura ha presentado una 
marcada heterogeneidad, siendo las zonas altamente favorables muy escasas y situadas 
principalmente en la zona limítrofe de la comunidad con Portugal, a la altura del Tajo 
Internacional, y en las Hurdes. Por el contrario, las zonas de baja favorabilidad se con-
centran en la comarca de la Campiña Sur, en Badajoz.

La cigüeña negra mantiene una estrecha relación con los enclaves forestales con re-
des hidrográficas bien desarrolladas (Cramp y Simmons, 1977), de tal manera que en Ex-
tremadura se encuentra muy asociada a zonas con cierto régimen de precipitaciones, 
puesto que son los lugares donde se dan sus principales sustratos de nidificación: las 
quercíneas (Ver apartados 1.3.4. Modelo de distribución espacial de la cigüeña negra en 
Extremadura, 5.3.1 Selección de hábitat de la cigüeña negra en Extremadura y 6.3.3. Se-
lección del lugar de nidificación). La temperatura mínima del mes más frío coincide con 
aquellas zonas donde existe un régimen determinado de precipitaciones en las que se 
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pueden desarrollar especies forestales como el alcornoque, del cuál la especie es muy 
dependiente para la situación de sus nidos (Ver apartados 6.3.3. Selección del lugar de 
nidificación y 6.3.4. Nidotópica). Como resultado de esta dependencia, la especie selec-
ciona de forma negativa las zonas con estacionalidad de las precipitaciones. Por otra 
parte, la pendiente también determina la favorabilidad climática histórica de la cigüeña 
negra, ya que los bosques húmedos así como los cantiles fluviales y serranos, -que tam-
bién constituyen una parte importante de los sustratos de nidificación (Ver apartado 
6.3.4. Nidotópica)-, se encuentran en zonas de pendientes. Las tres variables seleccio-
nadas por el modelo para estudiar la influencia del cambio climático en la especie en Ex-
tremadura, se han observado con anterioridad que influyen en la presencia de la cigüeña 
negra (Fontaneto et al., 2006; Cano-Alonso, 2012b; Cano et al., 2014).

El estudio de la favorabilidad climática en función de los distintos escenarios de emi-
siones (SSP) y temporales, ha mostrado que la especie podría no verse afectada nega-
tivamente por el cambio climático en la región. El aumento de las temperaturas podría 
no tener una incidencia negativa directa sobre su favorabilidad climática, de tal manera 
que se espera que pueda expandir su rango de distribución hacia otras áreas que no le 
son favorables climáticamente en la actualidad. 

Por otra parte, los efectos del cambio climático son patentes en la migración de dife-
rentes grupos de especies de aves (Koleček et al., 2020; Orellana-Macías et al., 2020). 
Uno de los efectos del calentamiento global en las aves migradoras, son los cambios en 
fenología de la migración, puesto que aquellas que son migradoras de corta distancia re-
trasan la fecha de partida de sus migraciones otoñales (Jaffré et al., 2013), mientras que 
las migradoras de larga distancia, la adelantan (Filippi-Codaccioni et al., 2010). Dentro 
de los ciconiformes también se han observado cambios en la fenología migratoria, espe-
cialmente en una de las especies con mayor número de individuos, como es la cigüeña 
blanca. Esta especie ha adelantado su migración prenupcial en España hasta en un mes 
desde 1980, aumentando el número de individuos que pasan los meses invernales en la 
Península (Molina y Del Moral, 2005; Gordo y Sanz, 2006; Martín et al., 2016b). La cigüeña 
negra, por su parte, también ha modificado las fechas de partida en las migraciones 
postnupciales, y de igual forma, el número de individuos invernantes ha ido en incre-
mento en los últimos años (Scholer et al., 2016; Del Moral, 2018). Aunque aún no se han 
cuantificado los efectos de dichos cambios sobre nuestra especie de interés, en el caso 
de la cigüeña blanca se ha observado que la asincronía en la migración puede derivar 
en un mayor gasto energético en las aves tardías, puesto que se enfrentan a condicio-
nes climáticas más adversas que aquellas que inician antes la migración (Acácio et al., 
2022).

Al ser una especie que depende en gran medida de la existencia de árboles para poder 
situar sus nidos, el efecto que puede llegar a tener el cambio climático sobre las masas 
forestales, es crucial. Para la gran mayoría de especies del género Quercus y Pinus, que 
son las que principalmente utiliza como sustrato de nidificación (mayoritariamente Q. 
suber, Q. rotundifolia, P. pinea y P. pinaster); modelos de distribución en función del cam-
bio climático prevén una drástica modificación de su distribución (Felicísimo et al., 2011). 
En el caso del alcornoque, uno de sus principales sustratos de nidificación (Ver apartado 
6.3.4. Nidotópica), la situación que se proyecta es crítica, pudiendo llegar a desaparecer 
de Extremadura a mediados de siglo (Pérez-Fernández et al., 2011; Felicísimo et al., 2011).
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Por último, los cambios en los regímenes de precipitaciones también pueden llegar a 
tener un efecto importante para una especie muy dependiente en su biología de la exis-
tencia de zonas húmedas (Figura 71). En el Mediterráneo, ya se está observando un in-
cremento de las sequías, y se proyecta un aumento de la aridez con el incremento de 2ºC 
en la temperatura del planeta (IPCC, 2021b). Con el aumento de las temperaturas y las se-
quías, ciertos grupos de especies que constituyen parte de la alimentación de la cigüeña 
negra pueden verse afectados, como son los anfibios, cuyas poblaciones se prevén que 
disminuyan en la Península Ibérica (Araújo et al., 2006; Bosch, 2015).

Figura 72. Ejemplar de 2º año de cigüeña negra (Ciconia nigra) en humedal. Autor: Ángel Sánchez.

Aunque pueda parecer que, de forma aparente, el cambio climático no va a tener un 
efecto negativo sobre la cigüeña negra, como ya se está observando en otras especies, 
y que incluso puede ser favorable, debido a que aumentarán las zonas con alta favorabi-
lidad climática para el ave, esta puede ser víctima de dichos cambios por otras vías. El 
aumento de las temperaturas y la disminución de las precipitaciones pueden tener efec-
tos sobre aquellas especies de las que depende para la situar sus nidos, así como para 
alimentarse, por ello, es de vital importancia la monitorización de todas estas especies 
durante el desarrollo de los eventos de cambio climático.

8. ESTATUS DE CONSERVACIÓN Y AMENAZAS

8.1. INTRODUCCIÓN

La pérdida de biodiversidad mundial es una de las mayores amenazas a las que se enfren-
ta el planeta, con muchas especies sufriendo disminuciones poblacionales hasta llegar a 
umbrales críticos y extinguiéndose (Hilton-Taylor et al., 2009). En este contexto, el nivel de 
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atención que requieren los taxones amenazados, así como las posibles inversiones que se 
pueden realizar para tratar de recuperarlos, se consiguen a través de evaluaciones de su 
estatus de conservación (Possingham et al., 2002; Rodrigues et al., 2006).

Para evaluar el estado actual de conservación de las diferentes especies, el sistema utili-
zado globalmente es el propuesto por las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN. 
Desde su creación en 1984, hasta 1994, las categorías se asignaban de manera subjetiva. A 
partir de ese año, el Consejo de la UICN, con el fin de conseguir evaluaciones objetivas, creó 
un nuevo sistema basado en cinco grupos de criterios que permitían definir con claridad las 
distintas categorías de amenaza. Dichos criterios han ido pasando por una serie de actuali-
zaciones, hasta llegar a su versión más actual, la Versión 3.1. (UICN, 2012a). Esta versión con-
sidera nueve categorías: No Evaluado (NE), Datos Insuficientes (DD), Preocupación Menor 
(LC), Casi Amenazado (NT), Vulnerable (VU), En Peligro (EN), En Peligro Crítico (CR), Extinto 
en Estado Silvestre (EW) y Extinto (EX). En el caso de las evaluaciones de carácter regional, 
se añaden dos categorías más: No Aplicable (NA) y Extinto a Nivel Regional (RE). 

Debido a que el uso de este sistema de evaluación del estatus de conservación de las espe-
cies es ampliamente utilizado, gracias a la objetividad que presenta, en el presente apartado 
se ha acometido por primera vez la evaluación del estatus de conservación de la cigüeña 
negra en la comunidad de Extremadura en base a las Categorías y Criterios de la Lista Roja 
de la UICN.

8.2. METODOLOGÍA

8.2.1. Evaluación del estatus de conservación

La evaluación del estatus de conservación de la cigüeña negra en la comunidad se ha reali-
zado conforme a los criterios que dicta la UICN en su documento “Categorías y Criterios de 
la Lista Roja de la UICN: Versión 3.1.” (UICN, 2012a) (Tabla 44) y a las respectivas “Directrices 
de Uso de las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN. Versión 14” (UICN, 2019). El 
análisis cuantitativo (criterio E), dado que la información que se poseía no fue suficiente, no 
ha sido posible acometerlo.

Una vez se ha determinado el estatus de conservación preliminar para la especie, se ha rea-
lizado un ajuste de la categoría a un nivel regional, concretamente, para poblaciones repro-
ductoras. Todo ello se ha hecho consultando el documento “Directrices para el uso de los 
Criterios de la Lista Roja de la UICN a nivel regional y nacional: Versión 4.0.” (UICN, 2012b) 
(Figura 72). 

8.2.2. Ingresos en centros de recuperación

Se han utilizado datos sobre los ingresos de ejemplares de cigüeña negra procedentes del 
Centro de Recuperación de Fauna Salvaje “Los Hornos” (Sierra de Fuentes, Cáceres) y el Hos-
pital de Fauna Salvaje de AMUS (Villafranca de los Barros, Badajoz) entre los años 2009 y 2021.
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A. Reducción del tamaño poblacional. Reducción del tamaño de la población basada en cualquiera de los subcriterios A1 a A4. El nivel de reducción se 
mide considerando el período más largo, ya sea 10 años o tres generaciones. 

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

A1 ≥ 90% ≥ 70% ≥ 50%

A2, A3 & A4 ≥ 80% ≥ 50% ≥ 30%

A1 Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida o sospechada, en el pa-
sado donde las causas de la reducción son claramente reversibles y entendidas y conocidas 
y han cesado.

Con base en y 
especificando 

cualquiera de los 
siguientes puntos:

(a) observación directa 
[excepto A3]
(b) un índice de abundancia 
apropiado para el taxón
(c) una reducción del área de 
ocupación (AOO), extensión 
de presencia (EOO) y/o 
calidad del hábitat
(d) niveles de explotación 
reales o potenciales
(e) como consecuencia 
de taxones introducidos, 
hibridación, patógenos, 
contaminantes, 
competidores o parásitos

A2 Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida o sospechada, en el 
pasado, donde las causas de la reducción pudieron no haber cesado o no ser entendidas y 
conocidas o no ser reversibles.

A3 Reducción del tamaño de la población que se proyecta, se infiere o se sospecha será alcanza-
da en el futuro (hasta un máximo de 100 años) [(a) no puede ser usado].

A4
Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida, proyectada o sospe-
chada donde el período de tiempo considerado sebe incluir el pasado y el futuro (hasta un 
máx. de 100 años en el futuro), y donde las causas de la reducción pueden no haber cesado o 
pueden no ser entendidas y conocidas o pueden no ser reversibles.

B. Distribución geográfica representada como extensión de presencia (B1) Y/O área de ocupación (B2) 

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

B1. Extensión de presencia (EOO) < 100 km2 < 5.000 km2 < 20.000 km2

B2. Área de ocupación (AOO) < 10 km2 < 500 km2 < 2.000 km2

Y por lo menos 2 de las siguientes 3 condiciones:

(a) Severamente fragmentada, O número de localidades = 1 ≤ 5 ≤ 10

(b) Disminución continua observada, estimada, inferida o proyectada en cualesquiera de: (i) extensión de presencia; (ii) área de ocupación; (iii) área, 
extensión y/o calidad del hábitat; (iv) número de localidades o subpoblaciones; (v) número de individuos maduros.

(c) Fluctuaciones extremas en cualesquiera de: (i) extensión de presencia; (ii) área de ocupación; (iii) número de localidades o subpoblaciones; (iv) 
número de individuos maduros.

C. Pequeño tamaño de la población y disminución. 

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Número de individuos maduros < 250 < 2.500 < 10.000

Y por lo menos, uno de C1 o C2

C1. Una disminución continuada observada, estimada o proyectada (hasta un 
máximo de 100 años en el futuro) de al menos: El 25% en 3 años 

o 1 generación (lo 
que fuese más 

largo)

El 20% en 5 
años o 2 ge-

neraciones (lo 
que fuese más 

largo)

El 10% en 10 años o 3 gene-
raciones (lo que fuese más 

largo)

C2. Una disminución continua observada, estimada, proyectada o inferida Y 
por lo menos 1 de las siguientes 3 condiciones:

(a) (i) Número de individuos maduro en cada subpoblación ≤ 50 ≤ 250 ≤ 1.000

(ii) % de individuos en una sola subpoblación = 90-100% 95-100% 100%

(b) Fluctuaciones extremas en el número de individuos maduros

D. Población muy pequeña o restringida. 

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

D. Número de individuos maduros < 50 < 250 D1.   < 1.000

D2. Solo aplicable a la categoría VU

Área de ocupación restringida o bajo número de localidades con una 
posibilidad razonable de verse afectados por una amenaza futura que 
podría elevar al taxón a CR o EX en un tiempo muy corto.

- -
D2. Típicamente AOO < 20 
km2 o número de localida-

des ≤ 5

E. Análisis Cuantitativo 

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Indica que la probabilidad de extinción en estado silvestre es:
≥ 50% dentro de 
10 años o 3 gene-
raciones, lo que 
fuese más largo 
(100 años máx.)

≥ 20% dentro 
de 20 años o 5 

generaciones, lo 
que fuese más 
largo (100 años 

máx.)

≥ 10% dentro de 100 años

Tabla 44. Resumen de los criterios para la evaluación de especies de la UICN. Fuente: UICN (2012a).
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Figura 73. Esquema conceptual para ajustar a una evaluación regional la categoría preliminar obtenida 
según los criterios de la UICN para una población reproductora. Fuente: UICN (2012b).

8.3. RESULTADOS

8.3.1. Estatus de conservación

Según la UICN, la cigüeña negra se encuentra en la categoría “De preocupación menor” (LC) a 
nivel global en la Lista Roja (BirdLife International, 2017). La especie cuenta con una extensa dis-
tribución, y a pesar de que no se conocen con detalle los tamaños y las tendencias reales de las 
poblaciones, no se cree que cumplan los criterios que evalúan dichos aspectos (BirdLife Interna-
tional, 2017). Recientemente, la UICN publicó el “Estado Verde de las especies de la UICN” (UICN, 
2021b), que a través de una Puntuación de Recuperación de la Especie (PRE) y cuatro indicadores 
de impacto de conservación de la misma (legado de conservación, dependencia de la conserva-
ción, ganancia de conservación y potencial de recuperación), se puede evaluar y medir el grado 
de recuperación de la especie. Actualmente, entre las 37 especies que cuentan con un Estado 
Verde (versión RedList UICN 2022-2), podemos encontrar a la cigüeña negra, que con una PRE 
del 67 %, se considera que está “Moderadamente mermada” (Cano-Alonso, 2021b).

A nivel europeo, la categoría que ostenta también es la “De preocupación menor” (LC) (Bird-
Life International, 2021a). Al igual que ocurre a nivel global, la especie cuenta con una amplia 
distribución en Europa, y mientras que la población es moderadamente pequeña y no se 
sabe realmente cuál es su tendencia, no se cree que el número de individuos esté disminu-
yendo lo suficientemente rápido (BirdLife International, 2021a).

En España, la evaluación del estatus de la cigüeña negra llevada a cabo en 2004 en el Libro 
Rojo de las Aves de España, le asignó el estatus de “Vulnerable” (VU D1) (Cano y Hernández, 
2004). Hasta ese año, el incremento observado desde el censo de 1987 se debe en cierto 
modo a una mejora del seguimiento de la especie, y no tanto a un aumento real de la po-
blación. El pequeño tamaño poblacional (322 parejas seguras), junto al aislamiento repro-
ductivo de otras poblaciones europeas, justificaban por aquel entonces el estatus asignado 
(Criterio D) (Cano y Hernández, 2004). En la reciente actualización del Libro Rojo, la especie 
cuenta con el mismo estatus de “Vulnerable” (VU D1), ya que tiene un reducido tamaño pobla-
cional (Criterio D); sin embargo, las tendencias negativas en los límites de su distribución en 
la Península Ibérica —con disminuciones continuas de al menos el 20 % de las poblaciones 
locales y parámetros reproductores negativos—, podrían hacer que la especie llegara a ser 
considerada “En Peligro” por el Criterio C1 (Cano-Alonso y Cardalliaguet, 2021).
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En Extremadura, el estatus actual de la especie es de “En Peligro” [EN C1] (Tabla 45). Para 
toda la serie de estudio, la población de cigüeña negra se encuentra estable, y en los últimos 
10 años no se han observado reducciones en el número de individuos del nivel que indican 
los umbrales del Criterio A. En relación a la distribución geográfica, la extensión de presen-
cia (EOO) que tiene es de 42.872,5 km2, mientras que su área de ocupación (AOO) es de 1.968 
km2. A pesar de que cuenta con una AOO < 2.000 km2, de que se ha observado una disminu-
ción continua del número de individuos desde 2015 y de que se está produciendo una dismi-
nución de la calidad de los hábitats acuáticos (B2b(iii, v)), no se cumple otra condición para 
poder clasificar a la especie como “Vulnerable” por el Criterio B. Respecto al Criterio C, al 
contar con un tamaño poblacional de 328 individuos maduros en 2019, y a que se ha produ-
cido una reducción aproximada del 26,26% de la población en los últimos 5 años, la especie 
se puede categorizar como “En Peligro” [EN C1]. En cuanto al Criterio D se refiere, debido al 
pequeño tamaño poblacional con el que cuenta en 2019 (328 individuos maduros), se clasifi-
caría como “Vulnerable” [VU D1], al tener menos de 1.000 individuos maduros. Teniendo todo 
esto en consideración, la especie se quedaría con la categoría de amenaza más elevada, es 
decir, “En Peligro” [EN C1] (Tabla 45). Debido a que la especie puede tener cierto carácter 
filopátrico (Ferrero et al., 2005), la población regional es susceptible a la inmigración de in-
dividuos que pueden llegar a reproducirse, aunque no se sabe cómo podría funcionar este 
flujo migratorio, ni tampoco si la población regional es realmente un sumidero, por ello, tras 
el ajuste de la evaluación, la categoría de amenaza no se ve modificada.

CRITERIO JUSTIFICACIÓN

A. Reducción del tamaño poblacional. Población estable en todo el periodo de estudio, sin 
reducciones acusadas en los últimos 10 años.

B. Distribución geográfica representada 
como extensión de presencia (B1) Y/O 
área de ocupación (B2)

EOO: 42.872,5 km2

AOO: 1.968,00 km2

Por el AOO puede categorizarse como Vulnerable, 
porque además cumple con b) Disminución observa-
da de la calidad del hábitat (iii) y del nº de individuos 
maduros (v); pero no cumple otra condición para ser 
clasificada como Vulnerable 

C. Pequeño tamaño de la población y 
disminución.

Nº de individuos en la población en 2019: 328

Al tener < 2.500 individuos maduros, se clasifica como 
En Peligro, ya que cumple también:

C1. Disminución observada del 26,26% de los indivi-
duos maduros en los últimos 5 años → En Peligro [EN 
C1] → En Peligro [EN C1] (Tras ajuste de categoría)

D. Población muy pequeña o restringida.
Nº de individuos en la población en 2019: 328

Al tener <1.000 individuos maduros → Vulnerable [VU D1] 

E. Análisis Cuantitativo No aplicable debido a la falta de información.

Tabla 45. Resumen de la justificación para la aplicación de los criterios de la Lista Roja de la UICN para 
establecer la categoría de amenaza de la cigüeña negra (Ciconia nigra) en Extremadura. 
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8.3.2. Amenazas

Según BirdLife International, las mayores amenazas a las que se enfrenta la especie en toda 
Europa son la pérdida y degradación del hábitat, tanto reproductor como de alimentación, 
así como las molestias producidas por diversas actividades humanas en las áreas de cría 
(BirdLife International, 2021a).

De igual forma, en nuestro país, según el Libro Rojo de las Aves de España, la alteración del 
hábitat por los aprovechamientos hidrológicos y las perturbaciones en las zonas de alimen-
tación y concentración premigratoria, al igual que las molestias humanas, son las principa-
les causas de amenaza de la cigüeña negra en España (Cano-Alonso y Cardalliaguet, 2021).

En Extremadura, las amenazas a las que se enfrenta la especie se pueden inferir por las 
distintas causas de ingreso en los centros de recuperación de fauna de Centro de Recu-
peración de Fauna Salvaje “Los Hornos” (Sierra de Fuentes, Cáceres) y el Hospital de Fauna 
Salvaje de AMUS (Villafranca de los Barros, Badajoz). Entre 2009 y 2021, han ingresado un 
total de 67 cigüeñas negras por causas diversas. El motivo más importante de ingreso ha 
sido la retirada de pollos del nido, con un total de 21 ejemplares; seguido por traumatismos 
(13 ejemplares) y caídas del nido (9 ejemplares). El resto de individuos han ingresado por en-
venenamiento o sospecha de ello (5 ejemplares), electrocuciones (4 ejemplares), desorien-
tación (3 ejemplares), depredación (2 ejemplares), otras causas (ej. infección/parasitación; 
3 ejemplares) y causas desconocidas (7 ejemplares) (Figura 73). Cabe destacar que varias 
de las aves, independiente de la causa de ingreso, presentaban parásitos trematodos en la 
cavidad oral. El año en el que mayor número de ingresos se ha producido, ha sido 2016, con 
21 ejemplares (Figura 74). Finalmente, de todos los individuos que han ingresado, se han 
podido recuperar y liberar cerca del 25% de los ejemplares (Tabla 46).

Figura 74. Número de cigüeñas negras (Ciconia nigra) ingresadas en los centros de recuperación 
extremeños en función de la causa de ingreso.
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Figura 75. Número de ingresos de cigüeñas negras (Ciconia nigra) en los centros de recuperación 
extremeños por año.

RESULTADO Nº INDIVIDUOS

Eutanasia 2

Infértil (huevo) 1

Ingresa muerto 17

Irrecuperable 7

Liberado 17

Muerte 21

No determinado 2

Tabla 46. Número de individuos de cigüeñas negras (Ciconia nigra) en los centros de recuperación 
extremeños en función del resultado tras su ingreso.

A pesar de los distintos motivos por los cuales los individuos de cigüeña negra han ingresado 
en los centros de recuperación, se considera que las amenazas que pueden poner en peligro 
el estado de conservación de la especie en la comunidad extremeña son las siguientes:

•	 Degradación y pérdida de hábitats

Debido al rápido desarrollo de la industria y la agricultura, el incremento en la construcción 
de nuevas infraestructuras que cubran las necesidades de tales sectores, ha supuesto una 
degradación de los hábitats naturales. En el caso de la cigüeña negra, la construcción de 
presas, el drenaje de humedales para el riego y la producción de energía hidroeléctrica, uni-
do a la deforestación de los bosques por los aprovechamientos silvícolas principalmente, 
han supuesto la pérdida de sus hábitats, tanto en las zonas reproductoras de Europa central, 
como en sus cuarteles de invernada en el Sahel africano (Hancock et al., 1992; Balian et al., 
2002; Lõhmus y Sellis, 2003; Diagana et al., 2006).
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En España, las perturbaciones de los caudales hidrológicos por la creación de presas, se 
consideran que son el principal factor de amenaza para la población reproductora del país, 
siendo especialmente importante en el contingente extremeño. Extremadura, que expe-
rimentó un cambio radical en el ordenamiento hídrico a mediados del siglo pasado con la 
creación de varios embalses, cuenta con gran parte de los nidos situados en los cantiles 
rocosos de los ríos embalsados (Ver apartado 6.3.4. Nidotópica), haciéndolos más suscep-
tibles a inundaciones producidas por las variaciones en los niveles de cota del agua embal-
sada (Sánchez y Rodríguez, 1994; Ferrero y Pizarro, 2003). De igual forma, la disminución 
del nivel de agua de los embalses, agravada por las sequías derivadas del cambio climático, 
pueden aumentar la exposición de los nidos y facilitar el acceso a mesodepredadores.

Asimismo, los sustratos de nidificación arbóreos, de los cuales la especie es altamente 
dependiente, son vulnerables frente a los aprovechamientos silvícolas, como pueden ser 
la tala de pinos y otros árboles maduros de gran porte, en los que sitúan sus nidos. Los in-
cendios forestales también suponen una seria amenaza para las masas forestales de Ex-
tremadura, habiéndose perdido importantes superficies de bosque en la comunidad en los 
últimos años.

La cigüeña negra también es muy sensible a la alteración producida en sus zonas de ali-
mentación (arroyos y charcas mayoritariamente), puesto que la gran complejidad con la que 
cuentan los ecosistemas acuáticos, también los hace muy vulnerables a cualquier impacto 
sobre los mismos, como puede ser la contaminación del agua por vertidos, la explotación 
para regadío o el propio cambio climático. 

•	 Molestias humanas y persecución

Las molestias por parte del ser humano son causa importante de abandono del nido en la 
cigüeña negra, constatándose una menor productividad en aquellas parejas que tienen 
sus territorios en zonas de libre acceso, en comparación con aquellas que se encuentran 
en lugares de gestión privada (Cano-Alonso y Tellería, 2013). Las actividades forestales 
(ej. podas, desbroces, descorche), así como otras actividades productivas (agropecua-
rias, cinegéticas, etc.) son las que mayor repercusión tienen sobre la especie (Ferrero y 
Pizarro, 2003; Cano-Alonso y Cardalliaguet, 2021). Sin embargo, las actividades de ocio 
y tiempo libre en los entornos naturales (ej. navegación recreativa, escalada, fotogra-
fía, vehículos a motor, actividades deportivas), están aumentando la incidencia sobre la 
cigüeña negra, teniendo la navegación importantes consecuencias, de tal manera que 
las parejas no nidifican en aquellos tramos fluviales donde tal actividad está permitida 
(Ferrero y Pizarro, 2003).

Por otra parte, la cigüeña negra ha sido históricamente perseguida y cazada en nues-
tro país (Delibes, 1974; Fernández-Cruz, 1974; López-Jurado et al., 1978; Lucio y Purroy, 
1992), y aunque en la actualidad esta amenaza no ha desaparecido (Campbell y Veríssi-
mo, 2015; Crespo et al., 2021), no se considera la principal causa de declive en Extrema-
dura, a pesar de haberse registrado algunos casos (Sánchez y Rodríguez, 1994; Ferrero 
y Pizarro, 2003).
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•	 Colisión y electrocución con líneas eléctricas

Las colisiones y electrocuciones son una de las primeras causas de mortalidad no natu-
ral en la cigüeña negra, produciéndose estas últimas principalmente cuando las aves se 
posan en torretas eléctricas que no se encuentran debidamente aisladas. Las electro-
cuciones no tienen una incidencia importante para la especie en la región extremeña, 
puesto que mientras que para toda España y para el periodo de 1990-2018 se han detec-
tado 13 individuos electrocutados (GREFA, 2022), en Extremadura se han encontrado 
5 individuos muertos por dicha causa en un tiempo mucho más reducido (2009-2021; 
Figura 73; Figura 75).

Figura 76. Juvenil de cigüeña negra (Ciconia nigra) posado en torreta eléctrica. Autor: Fermi Martínez.

•	 Envenenamiento

La información sobre cigüeñas negras envenenadas en nuestro país es prácticamente 
inexistente, y si bien puede parecer que el envenenamiento tiene una incidencia impor-
tante sobre la especie en nuestra comunidad, cabe resaltar que de los cinco casos de-
tectados, cuatro eran sospecha de veneno, no sabiéndose finalmente la verdadera causa 
de la muerte (Figura 73). Entre 2002 y 2004, la Unidad de Toxicología de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Extremadura recibió muestras de 5 ejemplares de cigüeña 
negra a las que se les realizó un análisis toxicológico bajo la sospecha de haber sido enve-
nenados, dando en todas ellas resultados negativos (Soler et al., 2006).
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•	 Parásitos

Dentro de las presiones no antrópicas que puede estar sufriendo la cigüeña negra en Extre-
madura, se encuentran las infecciones producidas por parásitos. Uno de los mejor conoci-
dos dentro de los que afectan a la familia Ciconiidae, son los trematodos del género Cathae-
masia (Trematoda: Cathaemasiidae), especialmente Cathaemasia hians. Este platelminto 
—cuyo origen africano se cuestiona en la actualidad (Van den Broek, 1963; Merino et al., 2001; 
Sitko y Heneberg, 2015)—, requiere de una temperatura de 29-30ºC y una serie de hospeda-
dores intermedios presentes en los medios acuáticos (gasterópodos acuáticos, anfibios del 
género Rana y peces), teniendo como huésped final a individuos de la familia Ciconiidae (Van 
den Broek, 1963; Grünberg y Kutzer, 1964; Ramilo et al., 2021). La prevalencia de este parásito 
es mayor en la cigüeña negra que en la cigüeña blanca, debido al tipo de alimentación que 
presenta, basada mayoritariamente en peces y anfibios (Merino et al., 2001; Sitko y Hene-
berg, 2015). En Extremadura, varios ejemplares ingresados en los centros de recuperación 
presentaban trematodos en la cavidad oral y el esófago, y a falta de una determinación final, 
presumiblemente se trataban de C. hians. Se considera que esta especie de platelminto no 
es patógena para las cigüeñas (Liptovszky et al., 2012; Sitko y Heneberg, 2015), sin embargo, 
puede producir alteraciones irreversibles en el tracto digestivo, disminuyendo la eficacia 
biológica de los individuos (Ramilo et al., 2021), e incluso, altas cargas parasitarias pueden 
causar serios problemas de salud combinados con estados caquéxicos o baja inmunidad de 
los huéspedes (Königová et al., 2015; Sitko y Heneberg, 2015).

•	 Cambio climático

Aunque la distribución climática en la comunidad extremeña de la cigüeña negra parece 
verse favorecida por el cambio climático según los modelos en los distintos escenarios 
futuros (Ver apartado 7.3. Escenarios futuros y cambio climático); eventos como las se-
quías, cada vez más acusadas en la región mediterránea (IPCC, 2021b), pueden afectar a 
una especie que es dependiente de los hábitats acuáticos para su alimentación.

9. PLAN DE GESTIÓN DE LA ESPECIE

La cigüeña negra se encuentra clasificada como una especie “En Peligro de Extinción” en 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Junta de Extremadura, 
2018). Conforme a lo establecido en el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, la Administración Auto-
nómica debe elaborar un Plan de Recuperación para la especie (Junta de Extremadura, 
2001). Por ello, en el año 2022 se publicó en el DOE la Orden de 29 de junio de 2022 por la 
que se aprueba el Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra (Ciconia nigra) en Extremadura 
(Junta de Extremadura, 2022). A continuación, se expone el texto que recoge dicho plan.

9.1. ANTECEDENTES

A nivel comunitario, la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, incluye a la 
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cigüeña negra en el Anexo I (Tabla 47), como especie objeto de medidas de conservación 
especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su repro-
ducción en su área de distribución. El Convenio de Berna, relativo a la conservación de 
la vida silvestre y del medio natural en Europa, la incluye en el anexo II, como especie de 
fauna estrictamente protegida. A nivel nacional, está catalogada como “vulnerable” se-
gún el Catálogo Español de Especies Amenazadas y, por tanto, incluido en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011, de 4 de 
febrero) y a nivel autonómico, el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura incluye a la cigüeña negra 
en la categoría “en peligro de extinción”. 

ZEPA Monfragüe y Dehesas del entorno ZEPA Embalse de Brozas

ZEPA Pinares de Garrovillas ZEPA Embalse de La Serena

ZEPA Embalse de Orellana y Sierra de Pela ZEPA Embalse del Zújar

ZEPA Río Tajo Internacional y Riberos ZEPA La Serena y sierras periféricas

ZEPA Riberos del Almonte ZEPA-ZEC Dehesas de Jerez

ZEPA Charca La Torre ZEPA-ZEC Sierra de Las Villuercas y Valle del 
Guadarranque

ZEPA Magasca ZEC Rivera de Táliga

ZEPA Embalse de Valuengo ZEC Río Alcarrache

ZEPA Vegas del Ruecas, Cubilar y Vegas Altas ZEC Granadilla

ZEPA Canchos de Ramiro ZEC Río Alagón y Jerte

ZEPA Sierra de Gata y Valle de Las Pilas ZEC Río Guadámez.

ZEPA Embalse del Borbollón ZEC Valdecigüeñas

ZEPA Río y Pinares del Tiétar ZEC Sierra de Cabezas del Águila

ZEPA Embalse de Alcántara ZEC Río Ardila bajo

ZEPA Hurdes ZEC Río Almonte

ZEPA Sierra de Risco Viejo ZEC Corredor del Lácara

ZEPA Complejo Los Arenales ZEC Río Esperabán

ZEPA Vega del Machal ZEC Ríos Árrago y Tralgas

ZEPA Llanos de Alcántara y Brozas ZEC Riveras de Gata y Acebo

ZEPA Embalse del Arce de Abajo ZEC Arroyo Cabriles y Friegamuñoz

Tabla 47.  (Anexo I) Relación de lugares de la Red Natura 2000 en Extremadura en cuyos planes de 
gestión de cigüeña negra (Ciconia nigra) aparece recogida como elemento clave o de interés.
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La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de 
Extremadura y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, establecen la obligatoriedad de adoptar un plan de recuperación para un taxón o pobla-
ción en la categoría de “en peligro de extinción” o de un plan de conservación en el caso de 
especies en categoría «vulnerable», respectivamente, correspondiendo a las Comunidades 
Autónomas la elaboración de dicho plan, el cual debe incluir las medidas más adecuadas 
para el cumplimiento de los objetivos buscados. 

En Extremadura, el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica eu-
ropea Natura 2000 en Extremadura, establece los Planes de Gestión de los distintos lugares 
dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las directrices de conservación para 
cada uno de los elementos singulares, figurando la cigüeña negra como elemento clave o de 
interés en una amplia serie de lugares, los cuales aparecen relacionados en el Anexo I. 

A. Análisis y evaluación de la situación. 

La cigüeña negra se incluye entre las 19 cigüeñas de la familia Ciconiidae. Presenta el 
área de distribución más extensa de todas ellas, encontrándose presente en 109 paí-
ses, lo que la convierte en una de las aves más ampliamente distribuidas del mundo. Sin 
embargo, no es abundante en ningún lugar. La especie, tradicionalmente considerada 
como monotípica, se reparte en tres subpoblaciones reproductoras disyuntas. La más 
importante se reparte desde Francia hasta la costa este de China, la segunda subpo-
blación más abundante ocupa el África austral y la última ocupa la península Ibérica. La 
población euroasiática es migratoria, invernando desde el Sahel hasta el subcontinente 
indio, la población sudafricana es sedentaria y la población ibérica es fundamentalmen-
te migratoria, pasando el invierno en el Sahel, donde pueden coincidir con aves del este 
de Europa. Una pequeña parte de la población ibérica pasa el invierno en el suroeste de 
la península Ibérica. 

El rango de distribución de la especie y sus requerimientos ecológicos permiten estu-
diarla en diferentes escenarios ambientales, lo que hace a la cigüeña negra una buena 
especie indicadora de la calidad de los ambientes que frecuenta, ideal para detectar 
cambios ambientales que pueden afectar a las condiciones de dichos hábitats en un 
rango espacial muy grande. 

A la hora de ubicar lugares para la nidificación, la población ibérica selecciona invaria-
blemente áreas con escasas precipitaciones en el trimestre más cálido (rango 25–35 
mm) y baja influencia humana. En Extremadura utiliza, casi al 50 %, sustratos rocosos 
(cantiles serranos, cantiles fluviales, canteras) y árboles (alcornoque, pino). Como áreas 
de alimentación selecciona ríos de pequeña entidad, charcas ganaderas presentes en 
las dehesas, colas de embalses y tramos de cuencas hidrográficas con escasas regu-
laciones artificiales y marcado estiaje, que favorecen el mantenimiento de significati-
vas comunidades de peces autóctonos. Por el patrón de uso del espacio que utiliza la 
especie en la Península Ibérica, se sugiere que en la actualidad la cigüeña negra esta-
ría utilizando prácticamente todo el espacio idóneo, básicamente las cuencas del Tajo, 
Guadiana y Guadalquivir. 
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El ciclo reproductor de la especie se inicia en febrero-marzo, cuando llegan a sus territorios 
de cría. Las puestas tienen lugar entre abril y junio y constan de 3-5 huevos, que serán incu-
bados durante 38 y 42 días. Los pollos abandonan el nido a los 65-70 días. La productividad 
de la especie en la Península Ibérica es muy similar a la del resto de la población euroasiática 
con 1,86 pollos por nido para la serie 1994-2009. Aun cuando existen oscilaciones anuales 
significativas, la productividad se ha visto reducida entre 1994-1998 y 2005-2009 en torno a 
0,6 pollos por nido. 

Finalizada la reproducción, las cigüeñas negras se mueven por todo el cuadrante surocci-
dental de la península con movimientos menores de 30 km al día, concentrándose en lugares 
favorables donde obtienen abundante alimento y no sufren molestias. Al menos el 25 % de la 
población europea occidental utiliza estos lugares de concentración premigratoria durante 
sus recorridos migratorios, siendo vitales para poder superar con éxito las etapas más duras 
del mismo. Las cigüeñas negras, a diferencia de otras aves (grullas, espátulas, etc.), no esta-
blecen unos pocos enclaves a modo de hotspots donde detenerse, sino que usan las cuen-
cas fluviales de una serie de ríos y arroyos meridionales con unas características concretas, 
donde coinciden con aves locales. Las cigüeñas negras ibéricas empiezan la migración oto-
ñal entre mediados de septiembre y principios de octubre. Las rutas de vuelo varían entre 
individuos, pero la mayoría sobrevuela la cordillera del Atlas, para cruzar el Sahara y llegar al 
cuadrante occidental del Sahel. 

La tendencia global de la población no es conocida; así, mientras recoloniza Europa cen-
tral, sufre un gran declive en sus poblaciones bálticas. La población mundial se estima entre 
24.000 y 44.000 individuos (Wetlands International, 2006). 

El primer censo nacional en España, organizado por el ICONA, en 1987, establece una po-
blación de 175 parejas reproductoras. Actualmente, sumando los resultados de censos par-
ciales de las distintas Comunidades y Portugal, se alcanzan las 470 parejas seguras en la 
Península Ibérica. La población extremeña es la más importante dentro de la Península Ibé-
rica, con cerca del 50 % del total. Desde 1993 la Junta de Extremadura ha realizado censos 
anuales de la especie con datos que oscilan entre las 219 parejas de 1995 y las 144 de 2018. 

Igualmente, en Extremadura se registran regularmente algunos individuos de aves inver-
nando en varios puntos de las cuencas del Tajo y el Guadiana, principalmente en pequeños 
embalses, pero también en áreas de regadíos, y ríos (Valle del Ambroz, Valle del Tiétar, Dehe-
sas de Jerez) siendo por lo general los mismos sitios donde se producen las concentracio-
nes premigratorias. La zona más importante se sitúa en las colas de los grandes embalses 
del Guadiana, el este de Badajoz y en las charcas de las dehesas de la Vera. 

B. Factores limitantes y condicionantes en el desarrollo del Plan. 

Las principales amenazas y problemas de conservación de la especie se centran en la 
generación de molestias en las proximidades del nido durante el periodo sensible para 
la reproducción de la especie por actividades productivas (agropecuarias, forestales, 
cinegéticas, etc.) y/o recreativas (navegación, pesca, vehículos a motor, fotografía, 
observación de aves, actividades deportivas etc.); degradación y pérdida de hábitats 
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(inundación de nidos por aumento en el nivel de agua en embalses, contaminación de 
puntos de agua por vertidos, etc.); usurpación de nidos por otras especies; depredación 
sobre huevos y pollos, y muerte por colisión y electrocución con líneas aéreas eléctri-
cas, disparo con armas de fuego y venenos. 

C. Finalidad y objetivos del Plan. 

La finalidad del presente Plan es la conservación y recuperación de la cigüeña negra y sus 
hábitats en Extremadura, evitando las causas que inciden negativamente en la población, 
garantizando la viabilidad de los territorios de reproducción de la especie, así como de las 
áreas críticas necesarias para el completo desarrollo de su ciclo biológico y favoreciendo la 
ocupación de áreas potenciales o históricas en las que la especie está ausente actualmente.

En este sentido, se establecen los siguientes objetivos: 

•	 Proteger, conservar y, en su caso, restaurar los hábitats en los que se reproduce y ali-
menta esta especie, así como las áreas de concentración premigratoria, invernada y 
las áreas potenciales de colonización. 

•	 Eliminar la mortalidad no natural: colisiones, inundaciones de plataformas, electrocu-
ciones, furtivismo, tóxicos, entre otros. 

•	 Eliminar las molestias a la especie en su área de distribución y en especial en las zonas 
de reproducción y concentración premigratoria y durante su periodo sensible. 

•	 Incrementar la productividad natural de la especie. 

•	 Mejorar el conocimiento sobre la distribución de la especie, así como de las causas de 
su descenso de productividad. 

•	 Sensibilizar a la sociedad sobre la problemática de la especie y poner de relieve la gran 
importancia que Extremadura tiene para la conservación de la cigüeña negra en Euro-
pa occidental. 

•	 Implicar a las personas propietarias de fincas, a las dedicadas al sector de la ganadería, 
a las integrantes de colectivos de caza y pesca, senderistas, naturalistas, practicantes 
del montañismo y profesionales de la fotografía, así como a las empresas madereras y 
del corcho en la conservación de la cigüeña negra, estableciendo cauces de colabora-
ción adecuados para compatibilizar la conservación de la especie con el desarrollo de 
los entornos donde habita. 

•	 Incrementar la coordinación con las diferentes administraciones (comunitarias, naciona-
les, autonómicas y locales) y entidades privadas que lleven a cabo o financien actuaciones 
que pueden repercutir sobre las poblaciones de cigüeña negra en Extremadura.
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D. Ámbito de aplicación del Plan. 

El Plan se aplicará en la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Dentro de este ámbito de aplicación, las medidas propuestas en este documento se 
aplicarán sin condicionantes previos sobre el régimen de propiedad (terrenos particulares 
o públicos) o de protección. 

Se establece la siguiente clasificación de las áreas dentro del ámbito de aplicación del Plan: 

— Área crítica.

Se considera “área crítica” aquel territorio que presenta alguna de las siguientes carac-
terísticas: 

•	 Áreas de nidificación: aquel territorio donde se haya comprobado en los últimos 
cinco años la presencia de, al menos, una pareja nidificante o regentando terri-
torio, verificación que se realizará mediante la localización periódica de nidos, 
presencia de jóvenes volantones, etc. a lo largo de la temporada reproductora. Se 
define esta área como la superficie circular, centrada en dicho nido, con un radio 
de 250 m. 

•	 Áreas de concentración premigratoria: aquellos territorios utilizados como zonas 
temporales postnupciales de asentamiento y agregación previa al inicio de la migra-
ción. Se define esta zona como la banda de 250 m alrededor de los cauces de rio o arro-
yos, colas de embalse y puntos de agua (charcas, etc.) utilizados por las agrupaciones 
premigratorias. 

— Área de importancia. 

Se considera “área de importancia” aquel territorio que presenta alguna de las siguien-
tes características: 

•	 Áreas de alimentación: aquellos territorios con alta disponibilidad de alimento (pun-
tos de agua) existentes en un radio de 5 Km de los nidos ocupados en los últimos cinco 
años. 

•	 Áreas de invernada: aquellos territorios en los que se verifique la presencia estable de 
la especie entre los meses de noviembre y febrero. 

•	 Se define esta zona como la banda de 250 m alrededor de los cauces de rio o arroyos, 
colas de embalse y puntos de agua (charcas, etc.) utilizados por las agrupaciones 
invernantes. 

— Área de recolonización. 
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Se considera área de recolonización aquellos nidos que han desaparecido en los últimos 
30 años. Dichas áreas las constituyen determinadas zonas de las sierras de Gredos y Las 
Villuercas, las sierras periféricas de La Serena, los montes fronterizos con Portugal al 
sur de la sierra de Gata, los pinares del oeste de la provincia de Cáceres, las dehesas del 
entorno del río Tiétar y varios tramos del río Tajo. 

La delimitación del presente Plan se recoge en el Anexo III (Figura 76) y podrá ser revisa-
da cada cinco años mediante Resolución de la Dirección General competente en materia 
de conservación de especies o bien, cuando se produzcan modificaciones sustanciales 
en su delimitación.

9.2. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN

Para la consecución de los objetivos del Plan se establecen una serie de medidas, las cuales 
se detallan a continuación. 

A. Medidas directas de protección de la especie. 

Objetivo 1. Establecer un periodo crítico y sensible para la especie. 

En línea con lo establecido en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la 
red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura y con el fin de minimizar el impac-
to que algunos aprovechamientos y actividades pueden ocasionar sobre la especie, se 
establecen los siguientes periodos para todo el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura: 

•	 Periodo crítico: entre el 1 de marzo y el 31 de julio, ambos inclusive, en áreas de críticas 
por nidificación. 

•	 Periodo sensible: entre el 1 de agosto y el 30 de septiembre, ambos inclusive en áreas 
críticas y entre el 1 de octubre y el 28 de febrero para las áreas de importancia por in-
vernada. 
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Figura 77.  (Anexo III) Ámbito de aplicación del plan de recuperación de la cigüeña negra (Ciconia 
nigra) en Extremadura.

Objetivo 2. Eliminar las molestias a la especie. 

2.1.	 La realización de cualquier actividad en las áreas y periodo críticos requerirá la valo-
ración de sus efectos sobre la especie y precisará el informe de la Dirección General 
competente en materia de conservación de especies, que tendrá carácter vinculan-
te. A tal efecto, si la actividad estuviera sometida a autorización, concesión o licen-
cia de cualquier otro órgano de la Junta de Extremadura o de otra Administración, 
será preceptivo en el procedimiento de autorización, concesión o licencia el informe 
favorable de la Dirección General competente en materia de conservación de espe-
cies. Si la actividad no estuviera sometida a autorización, concesión o licencia sec-
torial será necesaria para su realización contar con una Autorización o Informe de la 
Dirección General competente en materia de conservación de especies. 

2.2.	Dentro del área y periodo críticos para la especie, se limitarán los aprovechamientos 
agrícolas, forestales, cinegéticos, piscícolas, control de especies por daños, nave-
gación, extractivos, constructivos, fotografía, escalada y ocio, así como cualquier 
otro que pudiera ocasionar molestias a la especie. 

2.3.	En las mismas áreas y periodos, cualquier actuación a desarrollar deberá ser com-
patible con la conservación de la especie y, si se considera necesario, se deberán 
adoptar medidas correctoras y compensatorias que minimicen las posibles afec-
ciones. Se prestará especial atención y se vigilará el cumplimiento de los objetivos 
de este Plan en aquellas actuaciones que impliquen riesgos para la especie, modi-
fiquen o degraden su hábitat o incrementen las molestias en las áreas críticas por 
nidificación y a las que la especie es particularmente sensible como las siguientes: 

2.3.a) Tránsito de vehículos acuáticos y terrestres y personas en área crítica. 
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Dentro de un área crítica y en periodo crítico, el tránsito con vehículos acuáticos 
y terrestres y personas que pudiera ocasionar molestias al normal desarrollo del 
celo y reproducción de la cigüeña negra será limitado, excepto cuando los ins-
trumentos de gestión de las áreas protegidas lo permitan, o cuando sea necesa-
rio para la gestión de las explotaciones agrarias, forestales y cinegéticas. 

Se exceptúan de estas limitaciones las labores de investigación, censo y gestión 
de la Dirección General competente en materia de conservación de especies, de 
los organismos de cuenca y de los órganos de la gestión de embalses; así como 
aquellas labores de salvamento y emergencia civil. 

Igualmente, se deberá atender a lo establecido por los organismos encargados de 
la gestión de las cuencas, Confederación Hidrográfica del Tajo y Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, y recogidas en el Anexo II.16 y Anexo II.17 del presente 
Plan (Tabla 48).

2.3.b) Trabajos forestales. 

Dentro de las áreas críticas de la cigüeña negra, se tendrán en cuenta las si-
guientes consideraciones para el desarrollo de actuaciones forestales: 

•	No se construirán nuevas pistas, cortafuegos ni vías de saca. 

•	No se realizarán cortas a hecho de arbolado en aquellas áreas críticas de ni-
dos sobre árbol y en el caso de realizarse entresacas, se mantendrán los árboles 
ubicados en un radio de 50 m alrededor del nido y a partir de los 50 m, aquellos 
árboles de portes y tamaño adecuados para la nidificación de la cigüeña negra. 
En ningún caso, se realizarán entresacas que superen el 50 % de los pies pre-
sentes. 

•	No se podrán realizar labores de desbroce que afecten a toda su superficie, de-
biendo respetar algunas islas de matorral, así como todo el matorral localizado 
dentro del radio de 50 m alrededor del nido. 

•	Para las extracciones de corcho se deberá respetar el árbol que porte el nido y los 
árboles ubicados en un radio de 50 m alrededor del mismo, pudiéndose extraer en el 
resto del área crítica a partir del 1 de junio articulando medidas horarias que eviten 
golpes de calor de los pollos y garantizando que la ubicación de las pilas de corcho, 
el tránsito y estacionamiento de vehículos no producen molestias a la pareja repro-
ductora y su progenie. 

•	Para la resinación se deberán respetar todos los pinos ubicados en un radio de 
70 m alrededor del nido. Para el resto del área critica, las actuaciones de prepa-
ración de los pinos deberán realizarse antes del 1 de marzo, pudiéndose realizar 
la obtención de resina a partir del 15 de abril. 
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Dentro de las áreas de recolonización en las que existan masas forestales con-
tinuas se mantendrán árboles cuyos portes y tamaño sean adecuados para la 
nidificación de la cigüeña negra. 

En cualquier caso, se atenderá a las medidas indicadas en la Autorización o Informe 
emitido por la Dirección General competente en materia de conservación de espe-
cies ya que las circunstancias de cada plataforma (orografía, visibilidad, vulnerabi-
lidad, etc.) pueden hacer variar las distancias indicadas y/o recomendar la tempo-
ralización de los trabajos en función del desarrollo de la incubación y de los pollos. 

1 Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.

2 Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres

3 Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extre-
madura, modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre.

4 Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Ame-
nazadas de Extremadura.

5 Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por 
el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

6 Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 2000 
en Extremadura.

7 Decreto 13/2014, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de Monfragüe.

8 Orden de 25 de marzo de 2015 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Natural del Tajo Internacional

9 Orden de 22 de enero de 2009 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Natural de Cornalvo.

10 Orden de 23 de noviembre de 2009 por la que se aprueba el “Plan de Gestión de la ZEPA Puer-
to Peña-Sierra de los Golondrinos”.

11 Orden de 2 de octubre de 2009 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la 
Zona de Interés Regional “Sierra de San Pedro” y se ordena la publicación del mismo.

12 Orden de 28 de diciembre de 2012 por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la 
ZIR “Embalse de Orellana y Sierra de Pela”. 

13
Instrucciones y requisitos para el cumplimiento de la declaración responsable para el ejerci-
cio de la navegación y flotación en la Cuenca del Tajo con embarcación
(http://www.chtajo.es/Servicios/Tramitaciones/Documents/Declara_Resp/DR_Instrucciones.pdf)

14

Resolución de 16 de diciembre de 2015, de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre 
limitaciones y condiciones al ejercicio de la navegación deportiva o de recreo en aguas con-
tinentales de la cuenca del Guadiana
(https://www.chguadiana.es/sites/default/files/2018-01/BOE-A-2015-14242.pdf)

Tabla 48.  (Anexo II) Otros instrumentos de gestión aplicados al presente plan.
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Objetivo 3. Vigilancia de los nidos. 

Con el fin de cumplir con los objetivos del Plan, se establece una programación de 
vigilancia de los nidos que presenten algún tipo de problemática. Dicho programa in-
cluye actuaciones coordinadas entre la Dirección General competente en materia de 
conservación de especies, Agentes del Medio Natural de la Junta de Extremadura y 
el Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) de la Guardia Civil en los casos 
en que existan indicios de acciones delictivas tales como expolio o acciones directas 
contra los nidos o individuos de la especie. 

Objetivo 4. Reducir la mortalidad por electrocución y colisión. 

4.1.	Con la finalidad de introducir medidas que disminuyan la mortalidad no natural de 
la avifauna como consecuencia de la electrocución y colisión en las estructuras de 
conducción eléctrica, el 13 de septiembre de 2008 se publicó en el BOE el Real De-
creto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la pro-
tección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión. 

Con el fin de reducir la mortalidad por electrocución y colisión se acometerán las si-
guientes medidas: 

4.1.a) Con carácter general, no se instalarán líneas eléctricas aéreas a menos de 1 km 
del área crítica de la especie.

4.1.b) Las líneas eléctricas aéreas de alta tensión existentes y de nueva construc-
ción, que se incluyan dentro del ámbito territorial del presente Plan, deberán 
contemplar las medidas anti electrocución y anticolisión establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléc-
tricas aéreas de alta tensión. Para aquellas líneas eléctricas aéreas de alta ten-
sión existentes ubicadas fuera del ámbito de aplicación del Plan, en las que se 
tuviera constancia de algún episodio de electrocución y/o colisión de la especie, 
deberán adecuarse igualmente con lo establecido en dicha normativa. 

4.2.	Con el fin de reducir la mortalidad por colisión de cigüeña negra con aerogenerado-
res, no se instalarán parques eólicos a menos de 1 km del área crítica. 

4.3.	Igualmente, si en algún caso se detectara la colisión de algún ejemplar de cigüe-
ña negra en cerramientos, vallados u otras estructuras, se realizará el oportuno 
requerimiento a la propiedad, instándole a la modificación o sustitución del mis-
mo de forma que se evite o reduzca la posibilidad de que se produzcan nuevos 
accidentes. 
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Objetivo 5. Eliminar la mortalidad por tóxicos. 

Para eliminar la mortalidad provocada por la toxicidad de productos agroquímicos y quí-
mico-farmacéuticos se realizarán actuaciones de seguimiento y vigilancia con especial 
observancia en charcas y colas de embalse de las áreas de alimentación, concentración 
premigratoria e invernada según lo dispuesto en la Estrategia Extremeña contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural, aprobada mediante la Orden de 27 de 
marzo de 2015 (DOE n.º 66, de 8 de abril de 2015). 

Objetivo 6. Minimizar la competencia con otras especies por los sustratos de nidificación. 

La escasez de sustratos adecuados para la cigüeña negra convierte a la competencia 
interespecífica en un serio problema para la especie en Extremadura al afectar a ni-
dos de gran estabilidad y productividad. Por este motivo, se establecerán las medidas 
oportunas para evitar las ocupaciones de nidos de cigüeña negra por otras especies 
de menor categoría de protección, aprovechando las diferencias fenológicas entre los 
ciclos reproductores de las especies afectadas. 

Objetivo 7. Seguimiento del estado sanitario de la especie. 

En el caso de ingresos de ejemplares de cigüeña negra en los Centros de Recuperación 
de Fauna Silvestre de «Los Hornos» (Sierra de Fuentes, Cáceres) y «AMUS» (Villafranca 
de los Barros, Badajoz) con sintomatología o lesiones compatibles con enfermedades 
infecciosas (de tipo bacteriano, vírico, fúngico, etc.), parasitarias o toxicológicas (in-
toxicaciones o envenenamientos), se procederá a revisar las áreas críticas y de impor-
tancia según la fenología, con el fin de detectar y valorar la incidencia de dichas pa-
tologías en la población extremeña y evitar propagaciones a otros individuos, áreas o 
especies. 

B. Medidas de conservación y restauración de su hábitat. 

Objetivo 8. Mantener la superficie de hábitat ocupado por la especie (áreas críticas y de 
importancia) y recuperar las áreas de recolonización. 

8.1.	Construcción o restauración de puntos de agua para incrementar la disponibilidad 
alimenticia en un radio de 1 km entorno a las áreas críticas por nidificación, en caso 
de carecer de área de importancia por alimentación en las inmediaciones del nido. 
Si fuera necesario se realizará un reforzamiento de recursos tróficos (ictiofauna y 
herpetofauna). 

8.2.	Traslocación de presas en caso de detectarse la escasez de recursos tróficos en las 
áreas de importancia por alimentación. 
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8.3.	Consolidación de plataformas en territorios cuando presenten riesgos estructura-
les en el período previo a la reproducción. 

8.4.	Conservación de las balsas de estiaje en ríos, balsas de riego naturalizadas y colas 
de embalse. 

8.5.	Establecimiento de regímenes de protección adecuados para las zonas con pre-
sencia de la especie. En este sentido, aquellas áreas críticas que no se encuentren 
incluidas en la Red de Áreas Protegidas, se podrá proponer su inclusión en cum-
plimiento de la Directiva Aves (2009/147/CE). Igualmente, aquellos espacios de Red 
Natura 2000 que no incluyan como elemento clave la cigüeña negra e incluyan áreas 
críticas definidas en este Plan, deberán actualizarse incorporando a esta especie 
como tal. 

8.6.	En las áreas de concentración premigratoria e invernada de cigüeña negra se esta-
blecerán medidas de conservación de su hábitat. Para ello se realizarán las siguien-
tes medidas específicas: 

Se prohibirán molestias por la adopción de medidas disuasorias y de control letal para 
el control de especies de aves silvestres no amenazadas por daños en las épocas 
establecidas en el presente Plan. 

Se prohibirán las detracciones de agua entre el 1 de agosto y el 30 de septiembre. 

Se prohibirán transformaciones de cultivo u otros usos del suelo que supongan una pér-
dida de más del 20 % del hábitat ocupado por estas áreas.

8.7.	Establecimiento de acuerdos o convenios de custodia del territorio con propiedades 
particulares o titulares de explotaciones con áreas críticas y/o áreas de importan-
cia, en la gestión y manejo del hábitat. En su caso, se podrán incluir compensacio-
nes por pérdida de renta y mejoras de hábitats en las propiedades y explotaciones 
agrarias que colaboren en la aplicación del Plan. 

Objetivo 9. Reducir la pérdida de nidos producida por aumentos estacionales de caudal 
en los embalses. 

9.1.	Se establecerá un sistema de vigilancia intensiva de los nidos considerados de alto 
riesgo para planificar las actuaciones necesarias que impidan la pérdida de huevos 
y pollos. A estos efectos, la Dirección General competente en materia de conserva-
ción de especies realizará antes del mes de marzo de cada anualidad un inventario 
de las plataformas susceptibles de inundación tomando como referencia la cota 
máxima de los embalses y los lugares de nidificación detectados en la campaña del 
año anterior. 
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9.2.	En caso de detectar algún nido con riesgo de inundación por aumento de caudal en 
los embalses, se instalará en el área crítica por nidificación una plataforma alterna-
tiva, a cota segura. 

Objetivo 10. Reducir la mortalidad por predación. 

En nidos donde se compruebe la predación de manera reiterada, se instalarán elemen-
tos que impidan el acceso de predadores terrestres al nido. Estas barreras deberán es-
tar perfectamente integradas en el entorno. 

C. Medidas de seguimiento e investigación. 

Objetivo 11. Disponer de información actualizada y continua sobre la evolución de la po-
blación de cigüeña negra, estado de conservación y amenazas. 

Anualmente se realizará un control de los territorios ocupados durante los últimos cinco 
años por las cigüeñas negras para identificar las parejas reproductoras antes del co-
mienzo de la reproducción, durante su desarrollo y finalización. Asimismo, se realizará 
una vigilancia de las áreas críticas por concentración premigratoria y de las áreas de 
importancia en el periodo que corresponda según su fenología; así como una prospec-
ción y seguimiento de las áreas de recolonización a fin de comprobar si las medidas 
definidas en el objetivo 8 han dado como resultado el asentamiento de alguna pareja 
reproductora. 

Objetivo 12. Ampliar el nivel de conocimientos sobre la cigüeña negra en Extremadura 
para facilitar el cumplimiento de los objetivos del presente Plan.

Todas las investigaciones científicas que se realicen sobre la cigüeña negra estarán su-
peditadas a que aporten una información necesaria y beneficiosa para el cumplimiento 
de los objetivos propuestos en este Plan, teniendo siempre en cuenta que la realización 
de la misma no interferirá negativamente sobre la especie o su hábitat. 

Entre los estudios a realizar, serán de carácter prioritario: 

12.1. Uso del espacio de las parejas reproductoras en función de requerimientos tróficos mí-
nimos para garantizar el éxito en la reproducción y el aumento en la productividad. 

12.2. Determinación de las causas de la desaparición reciente de la especie en las 
áreas de recolonización con el fin de poder revertir esta situación. Se conside-
ran prioritarios los estudios en dichas áreas. 

12.3. Seguimiento y actualización de la información sobre las áreas de concentra-
ción premigratoria en Extremadura. 
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12.4. Estudio de la invernada en Extremadura. Importancia y distribución. 

12.5. Estudio de las relaciones interespecíficas con otras especies de aves que com-
partan recursos tróficos o por los lugares de nidificación. 

D. Medidas de sensibilización pública. 

Objetivo 13. Incrementar el conocimiento de la cigüeña negra y su problemática en Ex-
tremadura. 

13.1. Se desarrollarán campañas de divulgación de los aspectos básicos de la biología de 
la especie y de las medidas de conservación contempladas en el Plan. 

13.2. Se informará a los colectivos y sectores de la población directamente vinculados 
con la conservación de la cigüeña negra, en especial a las sociedades de pescadoras 
y pescadores, compañías eléctricas, personas propietarias y encargadas de la ges-
tión de explotaciones agroforestales, asociaciones agrarias, asociaciones conser-
vacionistas, federaciones de montaña, personal de gestión forestal, Guardia Civil, 
confederaciones hidrográficas del Tajo y del Guadiana, etc. 

13.3. Se realizarán cursos de formación para Agentes del Medio Natural y Guardia Civil. 

13.4. Se establecerán medidas de comunicación para dar a conocer y sensibilizar sobre 
la importancia de la especie dentro de la biodiversidad de Extremadura; así como de 
los servicios ecosistémicos que presta.

9.3. VALORACIÓN DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN PROPUESTAS

Las medidas de conservación propuestas en el punto 2 del presente Plan serán valoradas 
cada 5 años junto con el estado de conservación de la especie, de sus hábitats en Extre-
madura y sus amenazas. Igualmente, se analizará si se han evitado las causas que inciden 
negativamente en la población, si se ha garantizado la viabilidad de los territorios de repro-
ducción de la especie, así como de las áreas críticas necesarias para el completo desarrollo 
de su ciclo biológico y si se ha favorecido la ocupación de áreas potenciales o históricas en 
las que la especie está ausente actualmente. 

3.1. Viabilidad de las medidas de conservación propuestas. 

Las medidas de conservación establecidas en el presente plan se consideran viables 
ya que serán abordadas, en su gran mayoría, por el órgano responsable de la ejecución 
y coordinación del Plan. Como excepción, la medida recogida en el objetivo 4.1 relativo 
a la reducción de la mortalidad por electrocución y colisión e incluido en las medidas 
directas de protección de la especie, dependerán del titular de las líneas eléctricas de 
alta tensión afectadas; si bien, el órgano competente en materia de conservación de 
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la naturaleza habilitará los correspondientes procedimientos administrativos de res-
ponsabilidad medioambiental o de subvenciones, siempre que la exista disponibilidad 
financiera, para la consecución de dicho objetivo. 

3.2. Resultados esperados. 

Los resultados esperados tras la aplicación de las medidas de conservación propuestas 
en el presente plan son los siguientes: 

Primero. Eliminación de la mortalidad no natural: colisiones, inundaciones de pla-
taformas, electrocuciones, furtivismo, tóxicos, entre otros. 

Segundo. Protección, conservación y restauración de los hábitats en los que se 
reproduce y alimenta esta especie, así como las áreas de concentración premi-
gratoria, invernada y las áreas potenciales de colonización. 

Tercero. Eliminación de las molestias a la especie en su área de distribución y en 
especial en las zonas de reproducción y concentración premigratoria y durante su 
periodo sensible. 

Cuarto. Mejora del conocimiento sobre la distribución de la especie, así como de 
las causas de su descenso de productividad. 

Quinto. Incremento de la productividad natural de la especie.

Sexto. Implicación de las personas propietarias de fincas, de las dedicadas al 
sector de la ganadería, de las integrantes de colectivos de caza y pesca, sende-
ristas, naturalistas, practicantes del montañismo y profesionales de la fotografía 
así como de empresas madereras y del corcho en la conservación de la cigüeña 
negra, estableciendo cauces de colaboración adecuados para compatibilizar la 
conservación de la especie con el desarrollo de los entornos donde habita. 

Séptimo. Incremento de la coordinación con las diferentes administraciones (co-
munitarias, nacionales, autonómicas y locales) y entidades privadas que lleven a 
cabo o financien actuaciones que pueden repercutir sobre las poblaciones de ci-
güeña negra en Extremadura. 

Octavo. Sensibilización de la sociedad sobre la problemática de la especie y poner 
de relieve la gran importancia que Extremadura tiene para la conservación de la 
cigüeña negra en Europa occidental. 

3.3. Priorización en la aplicación de las medidas de conservación propuestas. 
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Se consideran prioritarias la aplicación de las siguientes medidas: 

Primero. Medidas directas de protección de la especie, especialmente el estable-
cimiento de un periodo crítico y sensible, la eliminación de molestias, la vigilancia 
de nidos y la minimización de la competencia interespecífica. 

Segundo. Medidas de conservación y restauración de su hábitat, especialmente 
la consolidación de plataformas que presenten riesgos estructurales, el estable-
cimiento de las prohibiciones especificadas en las áreas de concentración premi-
gratoria e invernada, la reducción de pérdida de nidos por aumentos estacionales 
de caudal en los embalses y la reducción de la mortalidad de la especie por pre-
dación. 

Tercero. Medidas de seguimiento e investigación, especialmente el control anual 
de los territorios ocupados por la especie. 

9.4. PROGRAMA DE ACTUACIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN

Con el fin de implementar todas las medidas establecidas en el presente Plan y teniendo en 
cuenta que el contenido del mismo se revisará a los cinco años de su vigencia, se establece 
en el Anexo IV el calendario y fases de ejecución del mismo, la relación con otras adminis-
traciones, el establecimiento de convenios y medidas legales y administrativas complemen-
tarias. 

9.5. EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN

Con el fin de garantizar la mayor eficacia y operatividad del Plan, asegurando la coordinación 
y participación entre las diferentes administraciones y estamentos implicados, se proponen 
las siguientes medidas:

5.1	 Las tareas de dirección, coordinación y ejecución del Plan se llevarán a cabo por la 
persona responsable de la Coordinación Regional del Plan, que será designada por 
la persona titular de la Dirección General competente en materia de conservación 
de especies, y estará en contacto permanente con los responsables de la especie 
a nivel estatal. 

5.2	 Se creará un grupo de trabajo constituido por la persona titular de la Jefatura de 
Servicio competente en materia de especies protegidas, la persona designada 
como responsable de la Coordinación Regional del Plan y el resto de coordinadores 
regionales de Planes de Especies, y que podrá contar con la participación de espe-
cialistas relacionados con la gestión de la especie. Dicho grupo de trabajo deberá 
coordinarse con otras administraciones públicas como las Confederaciones Hidro-
gráficas del Tajo y del Guadiana, Direcciones Generales competentes en materia de 
caza, pesca, política forestal, turismo, empresas hidroeléctricas, etc. para garanti-
zar la consecución de los objetivos establecidos en el presente Plan. 
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9.6. MEMORIA ECONÓMICA

6.1	 Para la ejecución del Plan se contará con los recursos humanos y materiales propios 
del Servicio competente en materia de conservación de la naturaleza; así como, con 
Agentes del Medio Natural de la Junta de Extremadura en aplicación del artículo 
7.3.v) del Decreto 269/2005, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento de los Agentes del Medio Natural de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

6.2	 Para las actuaciones que se detallan en este Plan se destinarán anualmente fon-
dos a cargo de la Dirección General competente en materia de conservación de 
especies, como organismo responsable de su ejecución; con un presupuesto de 
20.000€. También se podrán adscribir a los fines del presente Plan, fondos o me-
dios procedentes de otras instituciones y entidades públicas o privadas como los 
organismos gestores de cuenca, el Ministerio competente en materia de biodiver-
sidad y empresas hidroeléctricas, que deseen colaborar con la conservación de la 
cigüeña negra en Extremadura. 

6.3	 Por otro lado, se podrán destinar fondos de los instrumentos financieros de la Comi-
sión Europea y del Estado como LIFE, INTERREG, Plan PIMA Adapta, Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia o cualquier otro que sea compatible con las 
actividades recogidas en el presente Plan. 

6.4	 El Coordinador Regional del Plan elaborará anualmente, a la vista de los fondos dis-
ponibles y del programa de actuaciones, el listado de actuaciones que se abordará 
en cada anualidad.

9.7. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Plan de Recuperación tendrá una vigencia indefinida en tanto no se cumplan sus objeti-
vos. 

Cada cinco años se realizará una revisión de los objetivos y de sus medidas de actuación con 
la finalidad de verificar si continúan siendo los más adecuados o si es necesario adaptarlos. 
En el caso de no proceder ninguna modificación, se da por continuada la vigencia del pre-
sente Plan. 

Durante el periodo de vigencia del Plan podrán realizarse modificaciones del mismo que de-
berán ser aprobadas mediante orden del órgano competente en materia de conservación 
de especies que deberá, en todo caso, seguir los requisitos de tramitación previstos en el 
artículo 7º del Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura.
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ANEXOS 
ANEXO 1. RELACIÓN DE VARIABLES UTILIZADAS EN LOS MODELOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE LA CIGÜEÑA NEGRA A DIFERENTES ESCALAS

TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN DISTRIBUCIÓN HÁBITAT LUGAR 
NIDIF.

TOPOGRÁFICAS AltMax Altitud máxima (m) (1) X X X

TOPOGRÁFICAS AltMin Altitud mínima (m) (1) X X X

TOPOGRÁFICAS AltMed Altitud media (m) (1) X X X

TOPOGRÁFICAS AltRan Diferencia altitudinal (m) (1) X X

TOPOGRÁFICAS AlturaSup Altura superior al nido X X

TOPOGRÁFICAS AlturaInf Altura inferior al nido X X

TOPOGRÁFICAS Tri Índice de rugosidad o irregularidad topográfica (1) X X X

TOPOGRÁFICAS Slope Pendiente media (grados) (1) X X X

TOPOGRÁFICAS Oeste % superficie con orientación al oeste (180º) (1) X

TOPOGRÁFICAS Sur % superficie con orientación al sur (180º) (1) X

TOPOGRÁFICAS E % superficie con orientación Este (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS N % superficie con orientación Norte (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS NE % superficie con orientación Noreste (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS NW % superficie con orientación Noroeste (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS S % superficie con orientación Sur (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS SE % superficie con orientación Sureste (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS SW % superficie con orientación Suroeste (450) (1) X X

TOPOGRÁFICAS W % superficie con orientación Oeste (450) (1) X X

ESPACIALES La Latitud (m) X

ESPACIALES Lo Longitud (m) X

ESPACIALES La2 Latitud al cuadrado (m) X

ESPACIALES Lo2 Longitud al cuadrado (m) X

ESPACIALES LaLo Variación relativa de la latitud por la longitud (m) X
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TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN DISTRIBUCIÓN HÁBITAT LUGAR 
NIDIF.

CLIMÁTICAS Tmed Temperatura media anual (ºC*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Rmtd Rango medio de temperaturas diurnas (ºC*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Isot Índice de variabilidad de la temperatura (ºC*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Test Estacionalidad de la temperatura (ºC*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Tmax7
Temperatura máxima del mes más cálido (Julio) 
(ºC*10) (2)

X X

CLIMÁTICAS Tmax1
Temperatura  mínima del mes más frío (Enero) 
(ºC*10) (2)

X X

CLIMÁTICAS Tran Rango anual de temperatura (ºC*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Ptot Precipitación anual (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Pvar
Coeficiente de variación anual de la precipitación 
(mm*10) (2)

X X

CLIMÁTICAS PPrim
Precipitación “primaveral” (Enero a Julio) (mm*10) 
(2)

X X

CLIMÁTICAS TAut
Temperatura media de otoño (sep-oct-nov) (ºC*10) 

(2)
X X

CLIMÁTICAS TSpr
Temperatura media de primavera (mar-abr-may) 
(ºC*10) (2)

X X

CLIMÁTICAS TSum
Temperatura media de verano (jun-jul-ago) (ºC*10) 

(2)
X X

CLIMÁTICAS TWin
Temperatura media de invierno (dic-ene-feb) 
(ºC*10) (2)

X X

CLIMÁTICAS PAut Precipitación de otoño (sep-oct-nov) (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS PSpr
Precipitación de primavera (mar-abr-may) (mm*10) 
(2)

X X

CLIMÁTICAS PSum Precipitación de verano (jun-jul-ago) (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS PWin Precipitación de invierno (dic-ene-feb) (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Pene Precipitación de Enero (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS Pjul Precipitación de Julio (mm*10) (2) X X

CLIMÁTICAS RadSol Radiación solar media (kJ m2 día) (2) X X

CLIMÁTICAS PDias Número de días de lluvia al año (3) X X

CLIMÁTICAS Tabsmax1
Temperatura máxima absoluta mes más frio (ºC*10) 
(3)

X
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TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN DISTRIBUCIÓN HÁBITAT LUGAR 
NIDIF.

CLIMÁTICAS Tabsmax7
Temperatura máxima absoluta mes más cálido 
(ºC*10) (3)

X

CLIMÁTICAS Tabsmin1
Temperatura mínima absoluta mes más frío (ºC*10) 
(3)

X

CLIMÁTICAS Tabsmin7
Temperatura mínima absoluta mes más cálido 
(ºC*10) (3)

X

CLIMÁTICAS Frostday Número de días de helada al año (3) X X

CLIMÁTICAS Rainmax1
Máximo de precipitación en un día en Enero 
(mm*10) (3)

X

CLIMÁTICAS Rainmax7
Máximo de precipitación en un día en Julio (mm*10) 
(3)

X

CLIMÁTICAS Rainday1 Número medio de días con lluvia en Enero (3) X

CLIMÁTICAS Rainday7 Número medio de días con lluvia en Julio (3) X

ACTIVIDAD HUMANA DenPobla Densidad de población 2019 (hab/km2) (4) X X

ACTIVIDAD HUMANA DistPobla
Distancia euclídea mínima a un núcleo de población 
(m) (5)

X X

ACTIVIDAD HUMANA NumPobla Densidad de número de núcleos de población (5) X X

ACTIVIDAD HUMANA DistCarre
Distancia euclídea mínima a carreteras asfaltadas 
(6)

X X X

ACTIVIDAD HUMANA LongCarr Densidad de longitud de carreteras asfaltadas (6) X X

ACTIVIDAD HUMANA Distcamin Distancia euclídea mínima a caminos (6) X X X

ACTIVIDAD HUMANA LongCamin Densidad de longitud de caminos (6) X X

ACTIVIDAD HUMANA DistElect Distancia euclídea mínima a tendidos eléctricos (6) X X X

ACTIVIDAD HUMANA LongElect Densidad de longitud de tendidos eléctricos (6) X X

USOS DEL SUELO Arroz % de arroz (7) X X

USOS DEL SUELO CulSec % de cultivo de secano (7) X X

USOS DEL SUELO CulLen % de cultivos leñosos (7) X X

USOS DEL SUELO Prad % de prados y praderas (7) X X

USOS DEL SUELO CulHete % de cultivos heterogéneos (7) X X

USOS DEL SUELO Deh % de dehesa (7) X X

USOS DEL SUELO Bosq % de bosque (7)  X X

USOS DEL SUELO Mat % de matorral (7)  X X
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TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN DISTRIBUCIÓN HÁBITAT LUGAR 
NIDIF.

USOS DEL SUELO AguCont % de aguas continentales (7) X

USOS DEL SUELO PastNat % de pastizales naturales (7) X X

USOS DEL SUELO Reg % de regadíos (7)  X X

USOS DEL SUELO SupArti % de superficies artificiales (7) X X X

USOS DEL SUELO SinVeg % de áreas sin vegetación y roquedos (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Np Número total de parches (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Pd Densidad del número de parches (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Lpi % del parche de mayor tamaño (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Lsi Longitud de bordes (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  AreaMn Área media de los parches (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  FracAm Formula entre perímetro y área de los parches (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Contag Porcentaje de agregación de los parches (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Shdi Índice de diversidad de Shannon (7) X X

ÍNDICES DEL PAISAJE  Shei Índice de uniformidad de Shannon en la (7) X X

VEGETACIÓN Qfagpy
% de Fracción de Cabida Cubierta (FCC) de Quer-
cus faginea o pyrenaica (8)

X X X

VEGETACIÓN Quesur % de FCC de Quercus suber (8) X X X

VEGETACIÓN Queile % de FCC de Quercus rotundifolia (ilex) X X X

VEGETACIÓN Cassat % de FCC de Castanea sativa (8) X X X

VEGETACIÓN Eucspp % de FCC de Eucalyptus spp (8) X X X

VEGETACIÓN AltVeg Altura de la vegetación superior a un metro (9) X X X

GANADO Y CAZA DenCap Densidad de ganado caprino (Ind/ha) (10) X X

GANADO Y CAZA DenOvi Densidad de ganado ovino (Ind/ha) (10) X X

GANADO Y CAZA DenPor Densidad de ganado porcino (Ind/ha) (10) X X

GANADO Y CAZA DenVac Densidad de ganado vacuno (Ind/ha) (10) X X

GANADO Y CAZA CazaMa
Densidad de caza mayor (jabalí + ciervo) (In-
d/100ha) (11)

X X

GANADO Y CAZA CazaMe
Densidad de caza menor (Conejo + Perdiz) (In-
d/100ha) (11)

X X

GANADO Y CAZA Conejo Densidad de conejos (Ind/100ha) (11) X X

GANADO Y CAZA Perdiz Densidad de perdices (Ind/100ha) (11) X X
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TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN DISTRIBUCIÓN HÁBITAT LUGAR 
NIDIF.

GANADO Y CAZA Ciervo Densidad de ciervos (Ind/100ha) (11) X X

GANADO Y CAZA Jabali Densidad de jabalíes (Ind/100ha) (11) X X

LITOLOGÍA Arena % de Arena (12) X X X

LITOLOGÍA Caliza % de Caliza (12) X X X

LITOLOGÍA Granito % de Granito (12) X X X

LITOLOGÍA Pizarra % de Pizarra (12) X X X

HIDROLOGÍA Hidro Densidad de ríos  (12) X X

HIDROLOGÍA Embalse % de superficie de Embalses (>10 ha) (12) X X

(1) Modelo Digital del Terreno 1ª Cobertura con paso de malla de 25 m - Instituto Geográfico Nacional

(2) Ninyerola M, Pons X y Roure JM. 2005. Atlas Climático Digital de la Península Ibérica. Metodología y aplicaciones en bioclima-
tología y geobotánica. ISBN 932860-8-7. Universidad Autónoma de Barcelona, Bellaterra.

(3) Atlas climático de Extremadura 1987-1994 - Grupo de Investigación en la Biología de la Conservación.

(4) LandScanTM 2019 - Oak Ridge National Laboratory 

(5) Entidades de Población 2014 - CC-BY 4.0 CICTEX, Junta de Extremadura

(6) Base Topográfica Nacional a escala 1:25.000. - Instituto Geográfico Nacional

(7) CORINE Land Cover – Agencia Europea del Medio Ambiente

(8) Mapa Forestal de España 1:25.000 (2018) - MITERD. Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación

(9) Modelo Digital de Superficies Vegetación- MDSnV2,5 - Instituto Geográfico Nacional

 (10) Censos Ganaderos por Municipios. Ovino, vacuno y porcino 2019. Caprino 2019. – Dirección General de Medio Ambiente. 
Junta de Extremadura.

(11) Plan General de Caza de Extremadura 2016. - Servicio de Caza y Pesca. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio. Junta de Extremadura

(12) Sistema de Información Territorial de Extremadura (SITEX)
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ANEXO 2. RELACIÓN DE VARIABLES UTILIZADAS EN EL MODELO DE DISTRIBUCIÓN 
DE LA CIGÜEÑA NEGRA EN FUNCIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

TIPOLOGÍA NOMBRE DESCRIPCIÓN

TOPOGRÁFICAS Alt Altitud media (m) (1)

TOPOGRÁFICAS Alt2 Altitud media al cuadrado (m2) (1)

TOPOGRÁFICAS Slope Pendiente media (grados) (1)

CLIMÁTICAS BIO1 Temperatura media anual (2)

CLIMÁTICAS BIO2 Rango Diurno Medio (media mensual (temp. máxima – temp. mínima) (2)

CLIMÁTICAS BIO3 Isotermalidad (BIO2/BIO7) (×100) (2)

CLIMÁTICAS BIO4 Estacionalidad de la temperatura (desviación estándar ×100) (2)

CLIMÁTICAS BIO5 Temperatura máxima del mes más cálido (2)

CLIMÁTICAS BIO6 Temperatura mínima del mes más frío (2)

CLIMÁTICAS BIO7 Rango anual de temperatura (BIO5-BIO6)  (2)

CLIMÁTICAS BIO8 Temperatura media del trimestre más húmedo (2)

CLIMÁTICAS BIO9 Temperatura media del trimestre más árido (2)

CLIMÁTICAS BIO10 Temperatura media del trimestre más cálido (2)

CLIMÁTICAS BIO11 Temperatura media del trimestre más frío (2)

CLIMÁTICAS BIO12 Precipitación anual (2)

CLIMÁTICAS BIO13 Precipitación del mes más húmedo (2)

CLIMÁTICAS BIO14 Precipitación del mes más árido (2)

CLIMÁTICAS BIO15 Estacionalidad de las precipitaciones (Coeficiente de variación) (2)

CLIMÁTICAS BIO16 Precipitación del trimestre más húmedo (2)

CLIMÁTICAS BIO17 Precipitación del trimestre más árido (2)

CLIMÁTICAS BIO18 Precipitación del trimestre más cálido (2)

CLIMÁTICAS BIO19 Precipitación del trimestre más frío (2)

(1) Modelo Digital del Terreno 1ª Cobertura con paso de malla de 25 m - Instituto Geográfico Nacional

(2) Fick, S.E. and R.J. Hijmans, 2017. WorldClim 2: new 1km spatial resolution climate surfaces for global land areas. Internation-
al Journal of Climatology 37 (12): 4302-4315.






